
 

 

 

 

 
Rdo: 2021-00550-00  

Pso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Cuad: 1 

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Bucaramanga 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Código 68-001-4003-003 
Bucaramanga 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho, recurso de apelación interpuesto en término 

por el apoderado judicial de la demandante. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 21 

de enero de 2022. 

 

 

KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiuno de enero de dos mil veintidós. 

 

De acuerdo con la constancia secretarial que antecede, se tiene que el apoderado 

del demandante, en escrito obrante en archivo No. 09 del expediente electrónico, 

interpuso recurso de apelación contra el auto del 13 de septiembre de 2021 (archivo 

06 del expediente electrónico), mediante el cual se negó el mandamiento de pago 

rogado.  

 

De la revisión del expediente observa el despacho que no es procedente la 

concesión de la alzada, comoquiera que el asunto es de mínima cuantía (fl. 1, 

archivo No. 06 del expediente electrónico) y, por consiguiente, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 17 numeral 1 del C.G.P, se tramita en única instancia.  

 

En firme esta decisión, ingrese al despacho para resolver lo que corresponda frente a 

la demanda ejecutiva principal.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, SANTANDER, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO CONCEDER el recurso de apelación interpuesto contra el auto del 13 

de septiembre de 2021, de conformidad con las motivaciones que anteceden. 

 

TERCERO: En firme este proveído, archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LEIDY LIZETH FLOREZ SANDOVAL 

JUEZA  

https://sirna.ramajudicial.gov.co/

